
 

 

“2023 AÑO DE LA INTERCULTURALIDAD" 

 

La información concerniente a los Datos Personales de los Servidores Públicos se omite con fundamento en el artículo 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el artículo 6 de la Ley de 

Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca; en virtud de que se considera información confidencial, ya que 
contiene datos personales sensibles concernientes a una persona identificada o identificable. 

 

 

  

  
 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RADIO Y TELEVISIÓN 
 

Área de Adscripción : Dirección de Prensa y Comunicación Social.   

PREPARACIÓN ACADÉMICA 

 Licenciatura en Ciencias Sociales y Estudios Políticos. 
  

  
 Inglés: Medio. 
  

EXPERIENCIA LABORAL 

2018 – 2022 Asesor Parlamentario.   
 H. Congreso del Estado de Oaxaca. 

Análisis e interpretación de iniciativas presentadas por los 
diputados integrantes del H. Congreso del Estado de Oaxaca, 
solicitud de insumos, materiales, elaboración de 
documentación y trámite de pago a proveedores, carga de 
información correspondiente a la Dirección de Comunicación 
Social al sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia 
(SIPOT) en la Plataforma Nacional de Transparencia.  

       

2018  Encargado de análisis de Información 
Asociación Oaxaqueña de Radio y Televisión. 

 Análisis de información política en redes sociales.. 
  

2017 - 2018 Asesor de zona. 
 Congregación Mariana Trinitaria. 

Asesoramiento para la gestión de programas sociales. 
 

2016 
 
 
 
 

Coordinador del Programa Comunidad DIFerente, Región 
Mixteca. 
Instituto de Investigaciones Sociológicas de la UABJO. 
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2016 
 
 
 
 
 
 
 

Apoyo en la elaboración de la carta descriptiva del programa, 
impartición del curso-taller en las localidades, entrega de 
carpeta final de actividades. 
 
Supervisor Microregional 
Programa "Bienestar" de útiles escolares y uniformes del 
Estado de Oaxaca. 
Recepción de acuses, folios y cédulas del programa para su 
revisión, corrección y captura en la base de datos del sistema 
de la zona metropolitana del Estado. 
 
 

 

 

HABILIDADES 

• Responsable 
• Proactivo 
• Trabajo en equipo 
• Buenas relaciones humanas 
• Trabajo bajo presión. 

   

 


